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DECISION RDC/1/2003 DEL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD
de 1 de julio de 2003

sobre la aceptacion de contribuciones de los terceros Estados a la operacién militar de la Unién
Europea en la Repiblica Democritica del Congo

(2003/500/PESC)

EL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD,

Visto el Tratado de la Unién Europea, y en particular el tercer
parrafo de su articulo 25,

Vista la Accién Comutn 2003/423/PESC del Consejo, de 5 de
junio de 2003, sobre la operacion militar de la Unién Europea
(UE) en la Republica Democritica del Congo ('), y en particular
los apartados 2 y 3 de su articulo 10 relativo a la participacién
de terceros Estados,

Considerando lo siguiente:

(1) A peticién del Comité Politico y de Seguridad, y con
arreglo a la mision del Comité Militar de la Unién
Europea (CMUE), el Comandante de la Operacién Militar
de la UE y el Comandante de la Fuerza de la UE cele-
braron las Conferencias de Generacién y Dotacién de
Fuerzas, el 10 y el 11 de junio de 2003, respectiva-
mente.

(2)  El 25 de junio de 2003, por recomendacién del Coman-
dante de la Operacién UE en relacién con las contribu-
ciones de los terceros Estados, el CMUE acord6 reco-
mendar al Comité Politico y de Seguridad aceptar esas
contribuciones de los terceros Estados.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1
Contribuciones de terceros Estados

Tras las Conferencias de Generacién y Dotacién de Fuerzas, se
aceptan las contribuciones de los siguientes terceros Estados
para la operacién militar de la UE en la Republica Democratica
del Congo:

Brasil
Canadd
Hungria

Sudafrica.

Articulo 2
Entrada en vigor

La presente Decision entrard en vigor el dia de su adopcién.

Hecho en Bruselas, el 1 de julio de 2003.

Por el Comité Politico y de Seguridad
El Presidente
M. MELANI

(') DO L 143 de 11.6.2003, p. 50.



